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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 420/1971.. de 25 de lebrero, por el que
se modifica el artículo 37 del Reglamento de 12
de junio de 1959, para la la aplicación de la Ley
de Régimen Jurídico 'de Investigación 11 Explotación
de Hidrocarburos.

El artículo treinta y siete del Reglamento de doce de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve, al fijar, en cumplimiento
de 10 dLpuesto en el articulo veinticuatro de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho para el Régi
men Jurídico de la Investigación y Explotación de HldrocarblU'os,
el programa mínimo de labores y trabajos de re<lonccimíento
a desarrollar por los titulares en permisos de investig"aclón de
hidrocarburos, e inversiones en 108 mismos, así como los plazos
para ello, dejó prevlsta~ la pOSÍbllidad de que, previa la ins
trucción del oportuno expediente administrativo, el programa
mínimo de labores de varios permisos colíndalHes pudiera des
arrollarse dentro del área de uno o varios de ellos.

La experiencia adquirida desde la promulgación del men
cionado Reglamento acon8€ja hacer posible el Que. cuando,
como consecuencia df' los trabajos realizados en un permiso
quedase demostrada, a juicio de la Administración, que las
posibilidades petrolíferas del mismo son nulas o muy limitadas.
el titular, previo el oportuno expediente, pudiese cumplir las
obligaciones pendientes 'Con trabajos en otro u otros permisos
de la misma titulariaad, sean o no colindantes.

Incoado el oportuno expediente, con los intormes favorables
de la Dire<:ción General de Energia y Secretaría General Téc~

nica, y de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado,
resulta procedente la modificación del artículo treinta y ,éiete
del Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Régimen
Juridico de la Investigación y, Explotación de los Hirlrocar
buros para recoger en él la facultad de la Administración para
autorizar la transferencia de obligaciones entre permisos no
colindante!>.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve' de febrero de mil novecientos setenta y uno,

prSPONGO:

Arti<',ulo primero.-Se modifica el artículo treinta y siete
del R.t'glamento para la aplicación de la Ley para Régimen
Jurídico de la Investigación y Explotación de Hidrocarburos,
aprobado por Decreto de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, que queda redactado como sigue:

«El titular de un permiso de investigación estará obligado
a efectuar, durante el plazo de su vigencia, un estudio geoló
gico de la totalidad del área objeto del permiso, y debenl in
vertir en trabajos de investigación en el mismo un minimo medio
anual, durante la vigencia del permiso, de dos coma cincuenta
pesetas-oro por hectárea en la zona 1 y dos pesetas-oro por
hectórea en las zonas II y III. A Este efecto, la conversión
de pesetas-oro en pesetas papel se realizará, mientras la&.,. cir
cunstancias <lel mercado mundial del oro no aconsejen otra
C(j.oa, considerando el contenjdo en oro fino actualmente defi
nido para la peseta-oro, la cotización media del oro fino en
el mercado de Nueva York y el cambio oficial del dólar en
pesetas papel, refiriendo estos dos últimos factores al mes de
diciembre inmediatamente anterior al afio a que se refiera la
Inversión a realizar.

Cuando un mismo titular posea varios permisos de Inves
tigación colindantes dentro de cualquiera de las zonas podrá
solicitar del Ministerio de Industria que el programa mínimo
de labores para ei área total de sus permisos pueda ser desarro
llado dentro del área de uno solo o varios permisos, justi
ficando razonadamente esta pretensión.

A la vista de la~ razones aducidas podrá autorizarse si,
estudiado elida caso en particular, se juzga que con ello pueda
beneficiarse la investigación de áreas que ofrezca particular
tnterés.

Excepcionalmente podrá autorizarse al titular d.f. un per
mIso de investigación la transferencia de obligacione,,' de in
versión en investigación, para su cumplimiento en 0:.0 per·
miRO no colindante de la misma titul8ridad, de la n.Lc::ma o
distinta zona, cuando por dicho titular se demU€i:.tre L0Cr.i{':l
n-:ente, a juicio de la Administración, la .escasa utiiid''lu de la
prosecución de los trabajos en el permi.5o hasta el límite de
las inversiones comprometldas. '

En este caso, el titular no podrá solicitar la tranFo-terencla
de o-b1igacione~ sin formular previa o simultáneamente la re
nuncia al p€rnliso de investigación. La aooptación de la renun~

cía se hará sin per juicio ae que la garantia exigida por el
articulo diecinueVe oe la Ley sobre el Régimen Juridico de
la Investigación y ExplotacIón de los Hidrocarburos, de vein·
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, Quede
afectada al total cumplimiento de las obligaciones de inversión
del permiso objeto de la renuncia en aquel otro al que se hayan
transferido.»

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su pUblicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Así lo dispongo por el presente Deereto. dado en Madrid
a velnticlnco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ 00 LETONA

Y NUREZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 421/1971, de 18 de .febrero, por el que
se incluyen los mercados en origen de productO$
agrarios entre las obras del apartado aJ ele la
Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural.

CumpUendo uno de los objetivos señalados en el II Plan de
desarrollo Económíco y Social, el Gobierno ha emprendido re
dentemente la política de creacíón de mercados en origen de
productos agrarios, publicando a tal eíe'Cto el Decreto dos mil
novecientos dieciéis/mll novecientos .setenta, de doce de sep
tiembre, en el que se faculta a las Entidades públicas y a la
Administración para el establecimiento de tales mercados, di
rectamente o a través de Empresas nacionales.

PreviSta en la Ley cíncuenta y cuatro/mil novecientos se-.
senta y ocho. de "'eintisíete de julio, de Ordenación Rural, la
inc!usión, meniante Decreto del Gobierllo. en el apartado a) de
su articulo VEintitrés, de cualquier obra que beneficie las condi
ciones de toda una comarca o zona de oJ<denación rural o con
centración parcelaria, cirCtillstancias que obviamente concurren
en el caso de los mercados de origen, y disponiéndose ademas,
de modo expreso, en el artículo diez del mencionado Decreto
dos mil novecientos die<:i.Séis/mH novecientos setenta, de doce
de septiembre, que el Mínisterio de Agricultura podrá promo
ver la creación de tales mercados, con acceso, en su caso, a ios
beneficios er.tablecidos en la Ley de ordenación RUral, resulta
eviuente la conveniencia de incluir la construcción de este tipo
de mercados entre las obras del apartado a) del articulo vein
titrés de la mencionada LeY, teniendo en cuenta que dicha
inclusión no requiere la consignación de nuevos créditos en el
presupuesto del servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural, y .siempre que, en definitiva y preVIa
afectación al Ministerio de Agricultura, puedan. EL ttravés de
la correspondiente concesión, ser explotados por Diputaciones,
Ayuntamientos, Organismos autónomos de la Administración
del Estado o Empresas nacionales.

En su virtud, a propuesta del MiniStro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DrSPONGO:

Artículo primero.-En las comarcas o zonas de actuación del
Servicio Nadonai de Concentración Parcelaria y Ordenadón Ru
ral podrán ser !llcluídos en el grupo a) del articulo veintitrés
de la Ley cincuenta y cuatro/lnü novedentos ,sesenta y ocho, de
veintisiete de julio, de Ordenación Rural, los mercados en origen
de productos agrarios a que se refiere el Decreto dos mil nove
cientos diecis¿isimíl novec:entos set{:ntu., de doce de septiembre.

ArÜcuto scgllndo_-Los mercados en ol'i.r;en construidos por el
Eervício Nacitnlll de Concentradón hil ce'aria y Ordenadón Ru
"al se insorpCiraran al PatrímOl1ío del Estado pa-.ca su uItertor
afectación al MirJsteIio de Agncultura, el cual, previos los trá
mites previstos en la Ley del Patrimonio del Estado. podrá otor
gar concesión sobre los mismos en favor de Diputaciones,
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Ayuntamientos, Organismos autónomos de la Administración
del Estado o Empresas nacionales, siempre que la exp!otación
de mercados esté legal o estatut&rlamenteaut01'izada al con
cesionario.

Articulo tercero.~ autoriza al Ministerio de Agricultura
para dlctar cuantas disposiciones requiera el desarrollo y eje-
cucl6n de lo dispuesto en el presente Decreto.

ABt lo d.tBpongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a diee1ocho de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricUltura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 422/1971, de 20 de febrero, por el que
se amplia el número de Vocales del Consejo Asesor
del Instituto Nactonal "de la Vivienda.

El Consejo Asesor del Instituto Nacional de la Vivienda fué
creado por Decreto mil noventa y siete/mil novecientos se
tenta. de veintiuno de marzo, con el fin de que los Organos
Ejecutivos del mismo puedan contrastar sus decisiones con
108 cr1ter1os y sugerenc1aB de la sociedad espafiola, represen~
tada a través de las estructUl"88 báB1cas de la Comunidad Na,..
cional y demás Entidades con representación Orgánica, y de
otras personas y Entidades de acreditada experiencia en la
materia.

El. mejor cumplimiento de esta finalidad hace aconsejable
incorporar al referido ConsejQ repre..<,entantes de la D<,lega
ción Nacional de la Sección Femenina, de la Unión Nacional
de Cooperativas de Viviendas, de la Agrupación Sindical de
COnstructores Promotores de Viviendas y de los COlegios de
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del COnsejo de· Ministros en su reunión del
día díecinueve de lebrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.~demás de los Vocales que se señalan en
el articulo segundo del Decreto mil noventa y siete/mil nove
cientos setenta, de veintiuno de marzo, formarán parte del
Consejo Asesor del Instituto Nacional de la Vivienda, los
s)guientes:

- Un representante de la Delegación Nacional de la sec
ción Femenina, degjgnado por la secretaria General del Mo
vimiento.

- Un representante de la Unión Nacional de Cooperativas
de Viviendas, designado por la Delegación Nacional de Sindi
catos.

- Un representante de la Agrupación Sindical Nacional de
Constructores Promotores de Viviendas, d.esignado por el sin
dicato de la Construcción.

- Un representante de los Colegios de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria, designado por la Junta Central de e.:>·
legios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de febrero de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

n. Autoridades y Personal
•

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN ele 5 de marzo de 1971 por' la que causa
bala en el destino ctvU que ocupa en la G.(-tualidad
en el Ministerio de la Gobernación el Coronel de
Injanterfa don M arto Alvarez Jiménez.

Exemo. Sr.. : De acuerCÍo con 10 estableci'do en el apartadoh)
del articulo tercero de la Ley de 17 de Julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 172) y por haber cumplido la edad
reglamentaria, causa baja en su destino civil en el .Mini..3terio
de 1& Gobernac1ón, Ayuntamiento de Madrid, al que fué .:testmado
por orden de 13 de abril de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 92>, el coronel ele Infantería retirado, don Mariano Al·
varez J1ménez.. .

Lo que comunico a V. E.. para su conocimiento.
Dio8 guarde a V.. E. muchos afíos..
Madrid, 5 de marzo de 1971.-P.. D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servic16S Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado,

Excmo, St. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por la qUe se nom
bra Secretario general del Consejo de Patrona/o
de las Escuelas de Práctica Jurídica a don Pedro
Aragoneses Alonao.

Excmos. e Dmo. Sres.. : Creado por Decreto 3311/1970, de
12 de noViembre, el cargo de secretario genefQl del C<msejo
de Patronato de las Escuelas de Práctica Jurídica, como titular
de la Secretar1a Permanente del indicado Organismo, se hace
preciso proceder a su provisión en 1& forma prevista en la di&
pOSición mencionada.

En su Virtud, a propuesta de 106 MinistrOs de JlO5ticla y Edu.
cación y Ciencia. esta Presidencia del Gobierno ha tenido a
bien nombrar .Secretario gent"ral del Consejo de-· Patronato ce
las Escuelas de Práctica Juridica a don Pedro Aragoneses
Alonso,

Lo que comunico a. VV. mE. y V_ 1. para su concchniento
y efectos.

Dios guarde a VV_ EE. y V. l.
Madrid, 11 de marzo de 197J.

CAEHERO

Excmo9. Sres. Ministros <le Justicia y de Educaci(!l1 y Cienda
e Ilmo. Sr. Sub5ersetario. Q.:l Ju.:;ticia, P¡:csident2 d"J Conse
jo de Patronato de las Escuelas de Práctica Juridica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 423/1971, de 25 de jebre,o., por el que
se declara jubilado, por cumplir la edad reglamen
taría, a d,on Francisco Yujera Hernández, Presi
dente de la Sala Primera de lo Civil de la Audien
cía Territorial de Barcelona.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de febrero
de mil novecientos setenta y uno, y de conformidad con lo
establecido en loo articulos. dieciocho de la Ley once/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciOCho de marzo, y treinta y dos,
setenta y tres y setenta y. cuatro del Reglamento Orgánico de
la Carrera Judicial, en relación con la Ley de Derechos Pasivos
de FuncionarIos de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le corre&
ponda, por cumplir la edad reglamentaria en veintidós de fe
brero del presente año, a don Francisco Yúfera Hernández. Prf'.sl·
dente de la Sala Primera de 10 Civil de la Audiencia Territorial
de Barcelona. . _

As1 lo dIspongo por el presente Decreto.. dado en Madrid
a veInticinco de fehrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO


